RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000161, Ent. N° 3105/13)

      “VISTO, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del incremento de la afectación Nº 016 por la suma de $ 3:751.490, correspondiente a la transferencia del incentivo para la gestión de municipios al amparo de lo dispuesto por el Artículo 760 de la Ley No. 18.719 para el Ejercicio 2013. Previamente deberá verificarse que la Resolución dictada  por el Ordenador Competente contemple el mencionado incremento.  
La erogación se financia con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)”, Programa 492, Proyecto 000, Objeto del Gasto 514, Auxiliar 081, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Comuníquese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas. Devuélvase.”
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